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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucila Garfias Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para manejar y administrar el Sistema Público Integral de Información de 

Padrones de Programas Gubernamentales, así como para emitir el padrón único de beneficiarios o derechohabientes de programas y el 

catálogo de programas gubernamentales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. … 

 

 

I. a XVII. ...   

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XVIII.  a XXXIV. ...  

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XVII Bis al artículo 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal  

 

Único. Se adiciona la fracción XVII Bis al artículo 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 

sigue: 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

 

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I.  a XVII. ...   

 

XVII Bis.  Manejar y administrar el Sistema Público Integral 

de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 

así como emitir el padrón único de beneficiarios o 

derechohabientes de programas por cada ramo 

administrativo y el catálogo de programas gubernamentales 

de acuerdo al tipo de apoyo y a su aplicación geográfica; los 

cuales serán públicos y podrán ser consultados en los términos 

de las leyes en la materia 

 

XVIII.  a XXXIV. ...  

 

 Transitorios 
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Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

 

Segundo.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Pública contará 

con 30 días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para emitir el Manual Operativo del Sistema Público 

Integral de Información de Padrones de Programas 

Gubernamentales 

 

Tercero.  Las entidades y dependencias, así como las entidades 

federativas y municipios que se adhieran al Sistema, deberán 

integrar la información que les solicite la SHCP a fin de cumplir 

con los requisitos que establezca el manual operativo del Sistema 

Público Integral de Información de Padrones de Programas 

Gubernamentales en un plazo no mayor a 5 meses contados a 

partir de la emisión del manual. 

 

Cuarto.  La  Secretaría de Hacienda y Crédito Pública contará 

con 8 meses, a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

para generar y publicar el padrón único de beneficiarios o 

derechohabientes de programas gubernamentales por cada ramo 

administrativo y por cada una de las categorías poblacionales 

siguientes: mujeres, niños, niñas y adolescentes, indígenas y 

adultos mayores. 

 

Quinto.  El padrón único de beneficiarios o derechohabientes de 

programas gubernamentales será público y podrá ser consultado 

en los términos de las leyes en la materia. 

 

JJRP 


